RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0003006, Ent. N° 7323/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas con los convenios celebrados en el marco del Acuerdo General de Cooperación de 3 de marzo de 2005 y dentro de las previsiones adoptadas en el Convenio específico de 6 de mayo de 2005, todos ellos con la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación (FHCE) de la Universidad de la República (UdelaR), referentes a la localización de los restos de personas denunciadas como detenidos-desaparecidos durante la pasada dictadura;

RESULTANDO: 1) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 18.1.2012 acordó cometer a la Contadora Delegada en la Presidencia de la República, la intervención del gasto de $ 5.256.800.- derivado de la Prórroga del Convenio de Cooperación con la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la Universidad de la República, por el plazo de un año, referentes a la localización de los restos de personas denunciadas como detenidos-desaparecidos durante la pasada dictadura, previa verificación de que la contratación no cuente con principio de ejecución y del control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que, en la oportunidad se remite nota del Decano de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la Universidad de la República de fecha 19.10.2012 mediante la cual presenta la presupuestación global por equipos de Arqueólogos e Historiadores, tanto sueldos como gastos y aportes, correspondientes al período noviembre-diciembre 2012 y enero-octubre 2013;

3) que se agrega nota del Departamento de Contaduría de Presidencia de la República de fecha 21.11.2012, informando que se reservó el crédito en Afectación Nº 1892 por un total de $ 1.158.358 para los meses de noviembre y diciembre 2012, dejándose constancia que una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2013, se imputará el resto del convenio que asciende a la suma de $ 5.791.785, correspondiente a los meses de enero-octubre;

4) que consta Proyecto de Resolución del Presidente de la República autorizando la prórroga del convenio celebrado entre la Presidencia y la UdelaR aprobado por Resolución P/560 de 23/12/2010 por el término de un año a partir del 1º de noviembre de 2012 al 31 de octubre de 2013, autorizando además el gasto a realizar por el monto de $ 6.950.143;

5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 11.12.2012;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo expresado en los resultandos precedentes, la prórroga concedida incluye los meses de noviembre y diciembre de 2012, con lo cual, en el primero de estos meses, el servicio ha sido cumplido en su totalidad, mientras que en el caso de diciembre, se ha cumplido ya, en forma parcial;

2) que el Artículo 20 del TOCAF establece que “los créditos presupuestales se considerarán ejecutados cuando se devenguen los gastos para los cuales han sido destinados. Se entiende que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o de una prestación”;

3) que en mérito a lo precedentemente expuesto y a lo consignado en el resultando 5, el gasto cuenta con principio de ejecución contractual en contravención al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

4) que el Artículo 1789 del Código Civil instituye el 
Principio de Temporalidad del Vínculo obligacional, el cual implica que toda contratación debe tener plazo de duración cierto, extremo que en la contratación de obrados no se verifica, pues viene prorrogándose desde el año 2010 sin plazo de finalización previsto;

5) que no obstante ello, la contratación remitida se realiza entre Organismos Públicos por lo cual se pueden efectuar sucesivas contrataciones en forma indefinida; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los considerandos 1, 2 y 3; y
2) Devolver  las actuaciones”.-

ag

PAGE  
3

